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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 251/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE LA CAL, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de las constancias necesarias que integrn el expediente principal 
de la controversiacóntit?icionalindicda aI'ubro. Conste. 

1 VI » 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se conc 	-' on base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
ojecabados por el ministro instruc 	-. térrninosdel artículo 35,en aquello que resulte aplibabl 	' 

P O 	pr.. 	 ' 	 . s.. 	.t.iv. La suspension no podra oforgarse 	a'quellos casos en que\la controversia se hUbiere planteado respecto 
L 	 d 

2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 

ri 
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Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
' Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, gs posible advertir, 

que la suspensión: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá sr decretada hasta 

antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamntales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a lá sociedad en una 

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta ias circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentaio por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

contenido es el siguiente: 

en la tesis cuyo 

 

«SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERISTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la natriraleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos prov sionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés d que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del ator pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tan o se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características esp:ciales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fr:cciones 1 y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada asta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los c. sos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas general --s; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
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modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente 
que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse 
en cuenta las circunstancias y características particulares de la 

OÍ 	 controversia constitucional. Por tanto, salvo los casos 
expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley 

PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la 
SUPREMA CORTE DEJUS11CIAOELANACIÓN suspensión en una controversia constitucional, ésta deberá 

concederse cuando así proceda, pues de otra forma, dicha 
medida cautelar se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la 
suspensión en este medio de control constitucional, privándola de eficacia.'6. 

Además, la suspensión en controversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las rnedidascuteIaré)  por lo;que tiene como fin preservar la 

, 	materia del juio, -efecto de asegurar pro'isionaImente el bien juridico de 

que se trate )aia que Ia sénte 	dajecutarse'eficaz e íntegramente, 

Y-1 de mod&que tieíd afpeei 1' 	rs'eniente que pudiera ocasionarse 

a las partes y a Iasociedaden 	 , ipal 
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El criterio anterior 	et53Jasmdo  enlá jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTR.\—" SIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cauteiares, por lo que 	rmer lugar tiene como fin preservar la materia dei 

rjti•c o, asegandoo v. 
V anaim ,t e el 	para 	1 I. 	 ' 	 * 
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p  LIent iq 	c 	Í 	 Ja  
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionars&ajas.partes ya la sociedad en ,general 

SJ P R E Maflto 4 	j i6prii, id6uidno a' 	auort8ad'scfra s.) 1 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 

6  Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178,123. 
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régimen de responsabilidades de quienes incumplen con 1 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artícuh 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de l 
Política de los Estados Unidos 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de San Antonio de 

la Cal, Oaxaca, impugnó lo siguiente: 

"A) DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 
orden verbal o escrita, por medio de la cual el Ejecutivo del Esta 
solicitó a la Secretaría de Finanzas del Estado, retener y susp 
correspondiente a las diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrime 
las diferencias correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018 
Fiscalización y Recaudación, y de/Ajuste Definitivo 2018, que le 
al Municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca. 

Demando la 
lo de Oaxaca, 
nder el pago 
tral del 2018, 
del Fondo de 
corresponden 

  

    

Motivo por el cual, LA SECRETARIA DE FINANZAS NO HA REALIZADO  
LA MINISTRACION QUE CON BASE EN LOS AJUSTES REALICÉ LA  
FEDERACI&Nen  los plazos y términos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, par que la Secretaría de Finanzas efectúe la distribución 
correspondientes, que será liquidada DENTRO DE LOS 5 DÍAS  
POSTERIORES ALA FECHA EN QUE EL ESTADO REC'BA DICHOS 
AJUSTES, de acuçírrf6..a lo establecido (sic) artículo 8, párrafo cuarto; de 
la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad. 

B) DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJE ÇUTIVO DEL 
ESTADO: Demando el cumplimiento material de la orden vebal o escrita, 
realizada por el Ejecutivo para suspender y retener el pago co respondinte 
a las diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrimestral del 2018; 1. s'diferencias 
correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018 del Fondo de «scalización y 
Recaudación, y del Ajuste Definitiv&20 18, que le corresponde al Municipio 
de San Antonio de la Cal, Oaxaca. 

En virtud de que hasta la fecha, LA SECRETARÍA DE FINA ZAS NO HA  
REALIZADO LA MINISTRACIÓN QUE ;CON BASE EN LeS AJUSTES  
REALICE LA FEDERACIÓN en los plazos y términos previ'tos en la Ley 
de Coordinación Fiscal, para que la Secretaría de Finanz.. s efectúe la 
disttibución correspondientes, que será liquidada DENTRO D LOS 5 DIAS 
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL ESTADO REC BA DICHOS  
AJUSTES, de acuerdo a lo establecido artículo 8, párrafo curto, de la Ley 
de Coordinación Fiscal de la entidad. ". 

Por su parte, la medida cautelar cuya prócedenci.. se analiza fue 

requerida para los efectos siguientes: 

"La suspensión se solicita para los efectos jurídicos de que la 5 
de Justicia de la Nación, ordene al Poder Ejecutivo del Estado y. 
de Finanzas, que se abstengan de retener y/o suspende 
económicos de las diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrimestra 
diferencias correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018 i 
Fiscalización y Recaudación, y al Ajuste Definitivo de 

prema Corte 
la Secretaría 

los ajustes 
del 2018; las 
el Fondo de 

018, que le- 

4-- 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página un mil cuatrocientos setenta y dos, registro 170,007. 
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corresponden al municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca. ". 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se 

PODER JUDIciAl. DE LA FEDERACIÓN 
solicita, esencialmente, para que el Poder Ejecutivo estatal 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACKN se abstenga de retener o suspender el pago correspondiente 

a las diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrimestral; al Cuarto 

Trimestre del Fondo de Fiscalización y Recaudación; así como del Ajuste 

Definitivo, todos de dos mil dieciocho. 

.'. 	' 	) 	) Atento a lo solicitado,a las carcteríst,casparticu¡ares del caso y a la 

naturaleza delos actos en einpa os,s i n prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que sera motivo de:estudio.deJa.sentenciaque en su oportunidad :/ 	:•'•' r. 	¡ 	 _ 

se dicte,.jo es 	 los términos 
'1• 	 .- \• 	 .... 41 

 - 	 , i, i 	) 
pretenddos por el 	 5:1i! -ntregados los 

. 
recurs'6s qú ñienciona1 pues su aIegda retríción' es materia de la litis 

- 	 t 	' 	. . 	. . 	-. 

c6hih i ) pdrqJe se refieren a 
.1. 	 .. 	 . 

periodçs 	 relativa a si deben 
; 	..,•' 

entregase o,noaL.promovente seraomada:.\-'-z que se haya analizado 
y 

el fondpde es 	dio'e1 'ntíolc6istitijcional, ' 

En 	sei'do;.... 	 1o.pretendido por el 
....

In 	
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municipio act5ral soiicitSn lae'did 	atjtdlar, pué'élloequivaldría a dar a la 
ç 	• 	% 

suspensión efedf5 onsti•tuti\7ó 	'.séirnIicaría prejuzgar respecto a 
- 

que, efectivamente, 16 	6uos'cni&irtidos están retenidos, lo cual, 

como se dijo, no puede ser \:.'ria de pronunciamiento cautelar, sino, en 

todo caso, de la sentencia que en su oportunidad se dicte. 

(J 
EERconseüwencia at'  tc alorazonado córahtelaóióhatendindb las 

LI 	

dji.ri 

E- 	D LLI 	 . 	...' 	• .,, 
circunstancias y caracteristicas particulares del caso, se: 

FREMA CRTF )E 
Único. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de San 

Antonio de la Cal, Oaxaca. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al 

Poder Ejecutivo de Oaxaca. 

FORMA 

SU 
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Eh ese orden de ideas, remítase la versión digitaIizda del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados dé 

Distrit9 en turno en el Estado de Oaxaca con residencia en San Bartolo 

Coyotepec por conducto del MINTERSCJN, regulado en e Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno q e le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de qué, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1578  de la Ley Orgánica el Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primero9  y 
510,  de la ley re lamentarla de la 

materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, Ia diligencia de 

notificación por oficio al Poder Ejecutivo de Oaxaca, n su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectosde lo previsto en los artículos 29811 y 29912 de¡ Código, Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia  digitalizada de este proveído, en la que Conste la 

evidencia criptográfiáá de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión-, por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho 1062/2019, entérminos del artículo 14, párrafo pr  mero  13,  del citado 

8 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Sprema Corte de Justicia 
o del consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejro, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante pUblicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conductodel actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificaciónse haga por vía telegráfica. [..] 
10  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase dé diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ning 'n caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este subm 'dulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará qua la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, ceberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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Acuerdo General Plenario 12/2014, por 'lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Altó Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

acompañando la constancia de notificación y la razón 

actuarial correspondiente. 

Lo proveyó y firma eIrMiiisr instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
/ 

Mena, quien actúa cohGdrrhiña'Co¡les Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de ontrovesi 	Çonstituáionals y de Acciones de 
- 	 '..- - -: •-•. 	- 	. 

• • 	 . 	•. 	-. 	, 	j. 	 .1 

Inconstitucion
,
alidad de 'la s  Subsec

•
retariaGeneral de'Acuerdos de este Alto 4, 	4•, 

Tribunal, que d fe 

SU PR EM ) r- 
¡ 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 251/2019, promovida por el Municipio de San Antonio de la Cal, 
11Conste. 

 
 
 
 
 




